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La SubprocuradurÍa de Ordenamiento Territor¡al de la Procuraduría Ambrental y del Ordenamiento
Tenitorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 

,l,2, 
5 fracciones ly Xl, 6 fracción lV, 15

BIS 4 fracciones I y X,21,27 f¡acción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4, 5l fracciones ll y XX¡l y 96 primer párrafo de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expedrente número PAOT-2025-
3950-SOT-I271, relacionado con la denuncia ciudadana presentada en este Organismo
d escentralizado, em¡te la presente Resolución cons¡derando los siguientes

ANTECEDENTES

Confecha I 2 de junio de 2025. una persona que en apego a l artÍcu lo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso
a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar que

sus datos personales fueran considerados como información confidencial denunció ante esta lnstitución,
presuntos incumplimientos en materia ambiental (ruido), por las actividades de obra que se ejecutan en el

inmueble ubicado en Calle Durango número 233, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc; la cual fue
admitida medrante Acuerdo de fecha 26 de junio de 2025

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó el reconocimiento de los hechos denunciados y se
informó a la persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artÍculos 5 fracción Vl, l5
BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente exped¡ente, se analizó la normatividad aplicable a la materia ambiental (ruido), como lo son
la Ley Ambiental, la Ley de Cultura Cívica y la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-20I3, las anteriores para
la Ciudad de México y vigentes al momento de la investigación. En este sentido, de los hechos investigados,
las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo siguiente:- --- - --

Al respecto, el artículo 214 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, dispone que se encuentran
prohibidas, entre otras, las emisiones de ruido y vibraciones, que rebasen los requisitos, criterios,
especificaciones, condiciones, parámetros, umbrales o límites permisibles establecidos en las normas
oficiales mexicanas y las normas ambrentales para Ia Crudad de México correspondientes; así mismo, el
artÍculo en comento dispone que los propietarios de fuentes que generen dichas emisiones, están obligados
a instalar mecanismos para la recuperación y disminución de los mismos
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Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento.

En materia ambiental (ruido)
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Aunado a ello, el Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, en su artículo
las edificaciones y obras que produzcan contaminación entre otros aspectos, por ruido, se
Reglamento, a la Ley Ambiental de la ciudad de México y demás ordenamrentos aplicables

86 dispone que
sujetaran a ese

.9-

ffi

Aunado a lo anterior, la norma amb¡ental NADF-oo5-AMBT-20I 3 establece las condiciones de medición y
los límites máximos permisibles emisiones sonoras provenientes de fuentes emisoras con domicilio y/o
ubicadas dentro del territorio y bajo competencia de esta ciudad, los cuales serán de 63 dB(A) de las 6:00
a las 20:00 horas y de 60 dB(A) de las 20:00 a las 6:00 horas, desde el punto de recepción, es decir en el
punto de denuncia, y de 65 dB(A) de las 6;00 a las 20:00 horas y 62 dB(A) de las 20:00 a las 6:00 horas, en
el punto de referencia, que se ubica en la vía pública en las inmediaciones de la fuente emisora

Adicionalmente, la Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de México, establece en su artículo 27, que son
infracciones contra la tranquilidad de las personas producir o causar ruidos por cualquier medio que
notoriamente atenten contra la tranquilidad o represente un posible riesgo a la salud

Ahora bien, personal adscr¡to a esta Procuraduría realizó un reconocimiento de hechos en las inmediaciones
del s¡tio objeto de denuncia, del cual se levantó el acta circunstanciada correspond iente, en el que se
observó un inmueble preexistente de seis niveles de altura aparentemente de uso habitacional del primer
nivel al sexto, en planta baja se ubica un establecimiento mercantil con giro de restaurante y denominación
comercial "FEL|ClDAD", al momento de la diligencia, no se constataron trabajadores, materiales o emisiones
sonoras propias de trabajos de construcción

Al respecto, derivado del contacto realizado por personal adscrito a esta Procuraduría con la persona
denunciante dentro del expediente en el que se actúa mediante llamada telefónica ¡ealizada en fecha 06 de
agosto de 2025, de Ia cual se levantó la respectiva acta circunstanciadas, se desprende lo siguiente: -----

"(...) AI establecer la comunicación con la persona denunciante, manifestó que las emisiones
sonoras generadas por la remodelación del establecimiento son de forma intermitente, y que dichas
activ¡dades no se pueden aprecíar desde la vía pública. De igual forma, refirió que posiblemente las
remodelaciones ya concluyeron, toda vez que el ruido no se percibe con la misma intensidad, por lo
que el momento no sería posible una medición de emisiones sonoras (..,)"

En conclusión, de las constancias que obran en el expediente en el que se actúa al no constatarse Ios
hechos denunciados y no contar con mayores elementos, se actualiza el supuesto establecido en el artículo
27 fracción Vl de la Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México, el cual prevé que el trám¡te de la denuncia se dará por concluida, al existir imposibilidad material
para continuar la investigación

Cabe señalar que del estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 Bis de
la Ley Orgán¡ca de la ProcuradurÍa Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,85
fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código
de Procedimientos Civiles para Ia Ciudad de México, de aplicación supletoria. -----
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

'I . Respecto a las actividades que generaban emisiones sonoras en el inmueble ubicado en Calle
Durango número 233, Colonia Roma No¡te, Alcaldía Cuauhtémoc, esta Procuraduría realizó un
reconocimiento de hechos en el cuál se observó un inmueble preexistente de seis niveles de altura,
durante la diligencia no se constataron trabajadores, materiales o emisiones sonoras propias de
trabajos de construcción

2. Aunado a lo anteriormente expuesto en fecha 06 de agosto de 2025, la persona denunciante
manifestó, en lo conducente que los trabajos que originaban la emisión de ruido son ¡ntermitentes
e incluso que los mismos ya concluyeron, por lo que se actualiza el supuesto establecido en el

artÍculo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de Ia Ciudad de México el cual prevé que el trámite de la denuncia se dará por concluida,

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien
otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este ¡nstrumento
es de resolverse y se: ------------

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
artículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente resolución a la persona denunciante; para los efectos precisados en el
apartado que antecede.

TERCEBO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a Ia SubprocuradurÍa de Asuntos Jurídicos para su

Así lo proveyó y firma la M. en G. Zenia María Saavedra Díaz, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México.

l"\,,,
^4edell¡n 
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al existir imposibilidad material para continuar la investigación.

archivo y resguardo.


